
Titulo: solicita reparacion pavimento articulado paseo 124 y avenida 4

Visto:

la rotura del pavimento articulado en  la parte final de la misma en la esquina de 121 y 4; y 

Considerando:

Que el Intendente Municipal en su discurso de apertura de sesiones del Periodo 

Legislativo 2020,  destacó la tarea del Área correspondiente al mantenimiento de la vía pública; 

Que esta calle de pavimento articulado fue parte de un Programa Integral 

denominado 13 calles atipicos;

Que dicho Programa tuvo por objetivo el  reemplazo el suelo tipo mezcla de la 

calle y la colocación de  articulado con el objetivo de reducir el mantenimiento en las calles con 

pendiente pronunciada, que después de cada lluvia implican un alto costo de reposición de 

material y uso de maquinaria;

Que dicho Plan fue aplicado en años posteriores en otros Municipios con 

Financiamiento de la Provincia de Buenos a través del Programa FIM Fondo de Infraestructura 

Municipal, tal cual es el caso de Pinamar;

Que los vecinos de la zona están esperando la reparación solicitada desde hace 

más de un año;

Que la Municipalidad cuenta con presupuesto y personal suficiente para resolver 

esta reparación;

Por ello:  el Bloque de Concejales de Cambiemos solicita presteis sanción favorable al siguiente 

proyecto de;

                                      RESOLUCIÓN

Primero: Solicitase al Departamento Ejecutivo que, a través del Área correspondiente, disponga 

la inmediata reparación del calle de Pavimento Articulado en la esquina de paseo 121 y avenida 

4.

Segundo: De forma


